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sobre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Auto
En Bilbao (Bizkaia), a 8 de septiembre

de 2009.
Dispongo:
Primero.—Se declara extinguido desde el

día de hoy el contrato de trabajo, que unía a
las empresas “Fashion Retail Management,
Sociedad Limitada”, y “Contemporary
Fashion Works, Sociedad Limitada”, con
doña Laura Espina Cortiñas.

Segundo.—Se condena a “Fashion Retail
Management, Sociedad Limitada”, y “Con-
temporary Fashion Works, Sociedad Limi-
tada”, a que abonen a doña Laura Espina
Cortiñas la cantidad de 1.990,04 euros como
indemnización sustitutoria de la readmisión,
más otros 11.801,40 euros como salarios de
tramitación, en cuya cantidad se incluyen
las que fueron objeto de condena en la sen-
tencia, sumando un total de 13.791,44
euros.

Dichas cantidades devengarán desde el
día de hoy y hasta su total pago los intereses
del artículo 576 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social, don Diego Orive Abad. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contemporary Fashion Works,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 14 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.888/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, se-
cretaria de lo social del número 3 de Bur-
gos.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancia de don Norbet Nico-
lae Szabo, contra “Gelocar, Sociedad
Limitada”, “Virtualcad Bages, Sociedad Li-
mitada”, “Promociones Espi 5, Sociedad Li-
mitada” y “Argot Proedi, Sociedad Limita-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria de lo
social del número 2 de Guadalajara.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Fernando Garrido
Carmona, contra Fondo de Garantía Sala-
rial, y “Acerodesign, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 494 de 2009, se ha acordado citar
a Fondo de Garantía Salarial y “Acerode-
sign, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 4 de
noviembre de 2009, a las diez cuarenta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 2, sito en la plaza de Fernando Beladíez,
sin número, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Acerode-
sign, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Guadalajara, a 23 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE JAÉN

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En resolución del día de la fecha dictada en
la ejecución número 176 de 2009, seguida en
este Juzgado de lo social número 2 de Jaén y
su provincia, en materia de ejecución de títu-
los judiciales, a instancias de doña María Do-
lores Rozas Marín, contra don Alberto Moli-
na Repollo, “Galería Universal Pamoavil I,
Sociedad Limitada”, “Relaxalud, Sociedad
Limitada”, “Bio-Clynics, Sociedad Limita-
da”, “Aqua Test Pamoavil I, Sociedad Limi-
tada”, don Jorge Ávila Maye, don Fernando
Paniagua Durán y don Raúl Rodrigo Rodrí-
guez, se ha acordado citar a las partes para
que comparezcan al día 21 de octubre de
2009, a las once y diez horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sito en la avenida
de Madrid, número 70, quinta planta (edificio
de la Seguridad Social), para la celebración
de una comparecencia incidental prevista en
el artículo 236 de la Ley de Procedimiento
Laboral, debiendo comparecer personalmen-
te o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la prevención de que la incomparecencia
injustificada de cualquiera de los citados no
causará la suspensión del acto.

Y para que sirva de citación en legal forma
a don Alberto Molina Repollo, “Galería Uni-
versal Pamoavil I, Sociedad Limitada”, “Re-
laxalud, Sociedad Limitada”, “Bio-Clynics,
Sociedad Limitada”, “Aqua Test Pamoavil I,
Sociedad Limitada”, don Jorge Ávila Maye,
don Fernando Paniagua Durán y don Raúl
Rodrigo Rodríguez, cuyo actual domicilio o
paradero se desconocen, se expide la pre-
sente cédula de citación que se publicará en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y se expondrá en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, con la advertencia de
que las demás resoluciones que recaigan en
las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamientos y aquellas otras para las
que la Ley expresamente disponga otra
cosa. Asimismo, se les hace saber que tienen
a su disposición las actuaciones para su exa-
men en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Jaén, a 21 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.650/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE JAÉN

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En resolución del día de la fecha dictada en
la ejecución número 175 de 2009, seguida en
este Juzgado de lo social número 2 de Jaén y
su provincia, en materia de ejecución de títu-
los judiciales, a instancias de doña María del
Carmen Villar Aragón, contra don Alberto
Molina Repollo, “Galería Universal Pamoa-
vil I, Sociedad Limitada”, “Relaxalud, Socie-
dad Limitada”, “Bio-Clynics, Sociedad Li-
mitada”, “Aqua Test Pamoavil I, Sociedad

da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 837 de 2009, se ha acordado
citar a “Argot Proedi, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de enero de 2010 a las once
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la avenida
de los Reyes Católicos, número 51-B, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valer-
se, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Argot
Proedi, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.715/09)


